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ramos el derecho del recurrente a que se inscriba a su fa
vor la marca "Mundo Médico”, clase decimosexta, para distin
guir una publicación periódica, de conformidad con lo solicitado 
ante el Registro el veintiuno de mayo de mil novecientos se 
senta y nueve; sin hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1264 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-16.299/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Líneas 25 KV. a E. T. número 2.291 «Can 

Serra III».
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.290 «Can Se

ma II».
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 191,50 metros.
Conductor: Aluminio-acero, -46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.. 25/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de fulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.617-D.

1265 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª AS/ce-18.192/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. Olesa-Monistrol.
Final de la misma: Nueva E. M. número 6.980 «Dalmases II».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 10 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreo 2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.616-D.

1266 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de la finca 
que se cita afectada por el Plan de Electrificación 
Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la línea a 15/20 kV. Castro-Redes, en el término 
municipal de Ares, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y decla
rada de utilidad pública en concreto por resolución de esta 
Delegación Provincial de fecha 19 de agosto de 1974, e incluida 
en el Plan de Electrificación Rural y en el programa de inver
siones públicas por resolución del Consejo de Ministros de 23 
de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 
de mayo, que lleva implícita la- necesidad de ocupación de 
los terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación a 
los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.427

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se hace saber, en resumen a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia que, después de transcurridos como mínimo ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última pu
blicación del presente edicto, se dará comienzo por el repre
sentante de la Administración al levantamiento sobre el terre
no de las actas previas a la ocupación correspondientes a las 
fincas del Ayuntamiento de Ares que al final se detallan, 
previniendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual, que mediante cédula habrá de practicárseles,, 
asi como en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento- 
y de esta Delegación Provincial se señalará con la debida an
telación legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar, advirtiéndoseles también que en dichos actos po
drán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario a su 
costa, si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha 
de dicho levantamiento podrán rectificar los errores de hecho 
que se hayan padecido en la confección de la relación citada, 
mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
157-2.

RELACION DE PROPIETARIOS BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Provincia: La Coruña Ayuntamiento: Ares

Paraje: Regueiras. Cultivo: Labradío. Propietario: Antonio 
Vázquez González. Domicilio: Regueiras-Seselle. Ares. Afección: 
Vuelo: Longitud, 42 metros; superficie afectada en metros cua
drados, 252.

1267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan afectadas por el Plan de Electrifi
cación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica que se indica por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las redes de distribución en B. T. que arrancan 
de las EE. TT. de Covas-Pedreira, Covas-Cocheras, Covas-Aldea, 
Mandía 1 y 2, San Pedro de Marmancón, San Juan de Esmelle 
y Villadóniga, en el término municipal de El Ferrol del Cau
dillo, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A » (FENOSA), aprobada y declarada de utilidad 
pública en concreto por resolución de esta Delegación de fe-


